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I. INTRODUCCIÓN

1. Preliminaria

En este breve trabajo, el cual trata sobre el debatido paso de Ma-
nuel Gómez Morín por la Universidad Nacional de México, me
propongo presentar un modesto ejercicio de historiografía. Traeré

a cuenta, las actas de la Academia de Legislación y Jurisprudencia de
México y un documento de don Nemesio García Naranjo. Estos docu-
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1 En cuanto a los eventos y otros datos sigo de cerca el magnifico libro de Enrique. Krauze: Caudillos
culturales en la Revolución Mexicana (Siglo XXI editores, 1976); también el ensayo de Gómez Morín:
1915, (Editorial Cultura, México, 1927 [Cuadernos Mexicanos, Núm 1], reimpreso en Manuel Gómez
Morín 1915 y otros ensayos, México, Editorial Jus, 1973, pp. 17-38, con Prólogo de Miguel Estrada Iturbe),
así como el folleto de Luis Calderón Vega: Los Siete Sabios de México, (México, Partido de Acción Nacio-
nal, 1997, reimpresión de la edición de Editorial Jus, México, 1961).

2 Investigador de tiempo completo, Facultad de Derecho, UNAM; Profesor por oposición de Introducción
al Estudio del Derecho, Teoría General del Estado y Filosofía del Derecho, en la Facultad de Derecho de la
misma universidad. Coordinador General de Tesis de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (mayo
1989-febrero 1995). Licenciado en Derecho (1967: Facultad de Derecho UNAM); Diplomado en Derecho
Comparado (1966: Faculté de Droit et Sciences Economiques, Université de Strasbourg); Doctor en
Derecho (1970: Faculté, de Droit et Sciences Economiques, Université de Paris). Investigador Nacional,
Sistema Nacional de Investigadores (1984 a la fecha); Visiting Scholar, Oxford University, (1979-1981);
Jean Monnet Fellow, Instituto Universitario Europeo, Fiesole, Florencia, etcétera. Miembro del Comité,
Ejecutivo de la Internatzonale Vereinigungfür Rechts- und Sozialphilosophie (Asociación Internacional de
Filosofía del Derecho y Filosofía Social); etcétera.
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mentos, cercanos a los acontecimientos que se narran, informan de la
gestión de Manuel Gómez Morín como Rector. Sirvan esos datos como
pequeña contribución para esclarecer este polémico suceso.3 Comen-
zaré este ensayo proporcionando algunos datos arrancados a la biogra-
fía del protagonista.

2. Vita (previa)

Manuel Gómez Morín nació el 21 de febrero de 1897. Hijo de Manuel
Gómez Castillo. Su padre era español, originario de Bustablado, pro-
vincia de Santander. Llegado muy joven de España en 1888, se estable-
ció en Parral. Ahí conoció a Concepción Morín del Avellano, hija de un
inmigrante francés de nombre Romain Morín, originario de Normandía.
Romain Morín (don Román) se había casado con Juana del Avellano de
familia acomodada formada por notarios jueces e ingenieros. Manuel
Gómez Castillo y Concepción Morín se casaron hacia 1895 y se estable-
cieron en Batopilas, pueblo minero en pleno auge. Ahí instaló la joven
pareja un comercio de suministros.4

Fue así que, en el Antiguo Mineral de Batopilas,5 Chihuahua, en la
Sierra Tarahumara, nació Manuel Gómez Morín quien habría de ser el
único hijo de ese matrimonio.

El padre muere prematuramente en 1898 a los veinticuatro años de
edad, cuando su hijo aún no cumplía un año de vida. La madre decide
permanecer en Batopilas hasta que su hijo alcance edad suficiente para ir
a la escuela. En 1902 la joven viuda se va, con su hijo, a Parral. Ahí, el
pequeño Manuel comienza la escuela.6 Después de una corta estancia en
la ciudad de Chihuahua, Concepción Morín decide establecerse en León,
donde encuentra un ambiente propicio para los estudios de su hijo.7
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3 La autonomía, ¿fue sólo un problema universitario o encubría la defensa de un credo? Recordemos lo
que al respecto dice conocido apologista: “En México ha habido... generaciones extraordinarias... la ge-
neración universitaria del 31, con una proyección histórica nítidamente determinada: la renovación del
pensamiento occidental cristiano y su lucha y su triunfo sobre el comunismo en la Universidad.”
CALDERÓN VEGA, Luis. Los siete sabios de México, cit., p. 6. (El énfasis dado en negritas es mío)

4 Vid. KRAUZE, Enrique, op. cit., p. 39 y s/n “Nota biográfica” en AAVV. Testimonios en la Muerte de
Manuel Gómez Morín, México, Jus, 1973, p. 9.

5 El Municipio de Batopilas, donde se encuentra el mineral del mismo nombre, colinda con los munici-
pios de Urique, Bocyna, Carichic, Nonoava, entre otros, y con el Estado de Sonora. Región abrupta de la
Sierra Tarahumara, donde la minería constituyó su principal riqueza. (Vid. “Batopilas” en Diccionario
Porrúa. Historia, biografía y geografía de México, México, Editorial Porrúa. 1986. T. I., p. 325.

6 Vid. KRAUZE. Enrique, op. cit., p. 40.
7 A la sazón (i.e. 1905), “la madre colocó los productos de la liquidación de su negoció de Batopilas en

una tienda de Parral y debido a su devoción por la Virgen de la Luz, se mudó con el hijo a la ciudad de
León.., que tenía fama de tener las mejores colegios católicos del país”. (KRAUZE, Enrique, op. cit. p. 40)



La educación de este niño la recibe en colegios fuertemente confe-
sionales8 y bajo la permanente influencia de su madre, católica devota,
quien era “su ángel tutelar”, como refiere Enrique Krauze.9 Entre 1906
y 1910, el niño realizó sus estudios elementales en el Colegio Sagrado
Corazón. De este colegio pasó al Instituto María Inmaculada, donde
cursa cuatro años de preparatoria; ambos, desde luego, dirigidos por sa-
cerdotes.10 De ahí su ferviente devoción religiosa y su poca simpatía por
las ideologías de izquierda.

3. El primer contacto con la Universidad

A fines de 1913, madre e hijo se establecieron en la ciudad de México.
El joven Gómez Morín se inscribió en el quinto año de la Escuela Nacio-
nal Preparatoria. Este habría de ser su primer contacto con la Univer-
sidad de México. Su primer episodio como estudiante en la capital, fue
una ceremonia imponente. La inauguración de cursos de 1914. El maes-
tro Antonio Caso (1883-1946), director de la Escuela Nacional Prepa-
ratoria Nacional y el licenciado Nemesio García Naranjo (1883-1962), a
la sazón, Secretario de Instrucción Pública, fueron los oradores.

La primera clase que en dicho recinto recibe Manuel Gómez Morín
fue de Lógica, impartida por el propio maestro Antonio Caso.11 Miem-
bro preclaro y fundador del Ateneo de la Juventud.12 Para fines de 1914,
Caso era el único del Ateneo que vivía en México.13 El Ateneo se había
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8 En León, en el “Colegio del Sagrado Corazón” del que era director el presbítero Bernardo Chávez.
Cursó los primeros cuatro años de preparatoria en el “Colegio de María Inmaculada”, fundado por el
Obispo Emeterio Valverde y Telléz y que dirigía el Canónigo Eugenio Oláez. (Cf: n/s, “Nota biográfica”,
cit., p. 9).

9 Op. cit. pp. 39 y ss.
10 Op. cit. pp. 40 y 42.
11 Antonio Caso, jurista y filósofo, primer Secretario de la Universidad Nacional restablecida por Justo

Sierra en 1910, fue fundador de la Escuela de Altos Estudios (Vid. Diccionario Porrúa. Historia, biografía
y geografía de México, cit., T. I., pp. 530 y 531, Antonio Caso, pertenece al famoso grupo del Ateneo de la
Juventud.

12 El Ateneo de la Juventud consistió en una sociedad de escritores, ensayistas, y filósofos (la mayoría
con sólida formación de juristas) surgidos bajo el signo del modernismo. El Ateneo de la Juventud fue fun-
dado originalmente en 1907 con el nombre de ‘Sociedad de Conferencias’. Bajo ese nombre organizó un
ciclo de conferencias en el Casino de Santa María. En 1908 ofreció otro ciclo en el Teatro del Conser-
vatorio. Con el nombre de ‘Ateneo de la Juventud’, en 1910, la sociedad organizó otro ciclo en la Escuela
de Jurisprudencia, para conmemorar el primer centenario de la Independencia. El Ateneo de la Juventud
cambió su nombre por el de ‘Ateneo de México’, que habría de vivir hasta 1914. (Vid. Diccionario Porrúa.
Historia, biografía y geografía de México, cit., T. I, p. 214. Sobre la historia del Ateneo y su influencia en
la cultura y en la educación en México, Vid. KRAUZE, Enrique, op. cit.).

13 “El grupo [el Ateneo de la Juventud] se deshizo pronto. Ya en 1915 sólo el maestro Caso estaba aquí”.
Manuel Gómez Morín. “1915” en Id. 1915 y otros ensayos, cit. p. 19. (El texto entre corchetes no se
encuentra en el original).



formado años atrás con José Vasconcelos (1881-l959),l4 Pedro Hen-
ríquez Ureña (1884-1946),15 Alfonso Reyes (1889-1959),16 Ricardo
Gómez Robelo (1884-1924),l7 Jesús T. Acevedo (1882-1918),l8 Julio
Torri (1889-1970)l9 y otros. Al respecto dice Gómez Morín: que “en el
Ateneo de la Juventud... [los ateneistas] alzaron la bandera de una
nueva actitud intelectual”.20

Gómez Morín rápidamente se relacionó con discípulos de los ate-
neistas y con otros destacados intelectuales y artistas.21 Al comenzar los
cursos, inició una larga amistad con Teófilo Olea y Leyva (1895-1955)
y, por su conducto, conoció a Alberto Vázquez del Mercado y a Antonio
Castro Leal, profesores de la Escuela Nacional Preparatoria. Ellos pre-
sentaron a Gómez Morín con Vicente Lombardo Toledano (1894-1968)
y con Alfonso Caso (1896-1970), que ya cursaban el primer año de
Derecho.

En septiembre de 1916, Alberto Vázquez del Mercado, Teófilo Olea
y Leyva, Antonio Castro Leal, Manuel Gómez Morín, Vicente Lom-
bardo Toledano, Alfonso Caso y Jesús Moreno Baca, siendo todos ellos
estudiantes de la Escuela de Jurisprudencia fundaron la Sociedad de
Conferencias y Conciertos, “con el fin de propagar la cultura entre los

14 Inter alia, abogado egresado de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. Toma parte en la Revolución
de 1910. Se afilia al maderismo y posteriormente sigue al villismo. Al triunfo de la Revolución el presi-
dente Obregón lo nombra Rector de la Universidad. De 1921 a 1924 desarrolla una extraordinaria labor
como Secretario de Educación Pública. (Vid. Diccionario Porrúa. Historia, biografía y geografía de México,
cit., T. III, p. 3082).

15 Hombre de letras, poeta, crítico literario y lingüista dominicano. Abogado egresado de la Escuela Na-
cional de Jurisprudencia de México. Amado Alonso encuentra que conjuntamente con Andrés Bello y Rufino
José Cuervo, es uno de los tres más grandes humanistas que ha dado Hispanoamérica. Se le encuentra en
todos los movimientos artísticos importantes de la América española. Fue un gran maestro y conferenciante.
Sus libros revolucionaron el conocimiento de la métrica en la poesía española. (Vid. Ibid., T. II, p. 1375).

16 Inter alia, abogado egresado de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. Fue Secretario de la Facultad
de Altos Estudios, donde profesa la cátedra de historia de la lengua y literatura españolas. Desde 1913
ocupa diversos cargos diplomáticos. A su regreso a México fue presidente del Colegio de España en México
(posteriormente el Colegio de México). (Vid. Ibid., cit., T. III, p. 2454).

17 Periodista, escritor y poeta. Colaborador de Savia Moderna, El Maestro y otras revistas y periódicos
de la época. (Vid. Ibid., cit., T. I, p. 1262).

18 Arquitecto. Estudió en la Escuela de Bellas Artes, miembro del Taller de Emilio Bénard. Fundador
de la Universidad Popular. Maestro y conferenciante. (Vid. Ibid., cit., T. I, pp. 20-21).

19 Inter alia, abogado egresado de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. Fundador y Jefe del Depar-
tamento de Bibliotecas de la Universidad, y luego Jefe de su departamento Editorial. Enseñó literatura
española y francesa en la Escuela Nacional Preparatoria. Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras.
(Vid. Ibid., cit., T. III, pp. 2979-80).

20 Manuel Gómez Morín. “1915”, cit. p. 19. (El texto entre corchetes no se encuentra en el original).
21 Entre quienes se suele citar a los poetas Enrique González Martínez y Ramón López Velarde, a los

pintores Saturnino Herrán y José Clemente Orozco, al maestro Manuel M. Ponce, a Carlos Díaz Dufoo hijo,
así como a un grupo de poetas más jóvenes: Villaurrutia, Gorostiza, Torres Bodet, Pellicer, Ortiz de Mon-
tellano. (Vid. s/n “Nota biográfica”, cit., p. 10)
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estudiantes de la Universidad Nacional de México”.22 Este fue un se-
gundo episodio (tan decisivo como el primero) en la vida de estudiante
universitario de Gómez Morín.

Esta generación de estudiantes recibió de los ateneistas “un legado de
acción, de movimiento una responsabilidad político cultural, en lugar
de una doctrina: proteger y mejorar las instituciones que los ateneistas
apenas habían tenido el tiempo de fundar”.23

Siendo siete, se les creó el mote de ‘los siete sabios’, en clara (y exa-
gerada alusión a los ilustres “Siete sabios de Grecia”. No obstante la in-
tencionada ironía, se convirtió en signo de valimiento. Con la Sociedad
de Conciertos y Conferencias colaboraron otros estudiantes brillantes.24

La Sociedad de Conferencias y Conciertos inició sus labores con una
serie de conferencias en el salón de actos del Museo Nacional de Arqueo-
logía e Historia, y organizó —según Alfonso Caso— la resurrección de
la Orquesta Sinfónica con el maestro Julián Carrillo como Director. La
Sociedad cumplió sus funciones de estímulo cultural y de orientación
universitaria mediante pequeños cursos, conferencias aisladas, mesas
redondas, conciertos (que dirigieron Carrillo, Ogazón, Castillo) y otras
actividades.25

Los fundadores de la Sociedad de Conferencias y Conciertos estudia-
ban o leían filosofía, historia, literatura, economía, temas sociales, en la
Escuela de Altos Estudios;26 pero mantuvieron como empresa central el
estudio sistemático del derecho y todos concluyeron la carrera y obtu-
vieron el título profesional.27

De sus maestros en la Escuela de Jurisprudencia, Gómez Morín
recordaba a Francisco de P. Herrasti, Daniel Quiroz, Fernando Lizardi,
Manuel Macías, Manuel Mateos Alarcón, Victoriano Pimentel, Julio
García, Fernando González Roa, Luis Lagos Peniche, Alejandro Quijano,
Genaro Fernández MacGregor. También recordaba al doctor Alfonso
Pruneda con quien trabajó en la Universidad Popular y luego en el
Consejo Universitario.28
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22 Vid. s/n “Nota biográfica”, cit., p. 10.
23 KRAUZE. Enrique, op. cit., 50. (El texto entre corchetes no está en el original).
24 Entre los que se encuentran Narciso Bassols, Luis Enrique Erro, Daniel Cosío Villegas, Juvencio

Ibarra. Miguel Palacios Macedo, Manuel Toussaint. (Vid. s/n “Nota biográfica”, cit., p. 10).
25 Vid. s/n “Nota biográfica”, cit., p. 11.
26 La Escuela de Altos Estudios era parte de la Universidad, conjuntamente con la Escuela Nacional

Preparatoria, la Escuela Nacional de Jurisprudencia, la Escuela Nacional de Medicina, la Escuela Nacional
de Ingenieros y de Bellas Artes. Vid. “Universidad Nacional Autónoma de México” Diccionario Porrúa.
Historia, biografía y geografía de México, cit., T. III, p. 3040).

27 Vid. s/n “Nota biográfica”, cit., p. 11.
28 Vid. Ibid., p. 12.



Gómez Morín y su grupo no se limitaron sólo a actividades cultura-
les, sino que participaron en todos los aspectos de la vida universitaria.
Buscaron modificar los planes de estudio y de los sistemas de enseñan-
za en la Universidad, reclamaron su autonomía y trataron, de acabar
con el inmovilismo de las sociedades de alumnos. Es fama que cuando
Manuel Gómez Morín fue electo Presidente de la Sociedad de Alumnos
de la Facultad, Vicente Lombardo Toledano actuó como jefe de pro-
paganda de su campaña. Es particularmente interesante subrayar que
desde octubre de 1917, dirigieron un escrito a la Cámara de Diputados
pidiendo que se otorgara acordar autonomía a la Universidad, en apoyo
al documento que habían presentado profesores y alumnos en rechazo
a la resolución del Senado que incorporaba el Departamento Uni-
versitario al Ministerio de Gobernación. Asimismo, incursionaron en la
actividad política. En 1917, después de asistir a las últimas sesiones del
Congreso Constituyente de Querétaro, gracias a don José Natividad
Macías y a don Fernando Lizardi, el grupo de estudiantes participó en
un ensayo de lucha electoral, con la postulación para diputado de don
Manuel Herrera y Lasso.29

Hacia 1915 el desorden que reinaba en la capital, agravaba la es-
trecha situación económica de los que venían de provincia. Para ayudar
a su casa, Gómez Morín comenzó a corregir pruebas en El Demócrata;
después, con Vázquez del Mercado, hizo los “Viernes Universitarios”
en El Universal que acababa de fundar Félix F. Palaviccini y, posterior-
mente, en El Heraldo de México, recién fundado por el General Alva-
rado, escribió en la plana editorial al lado de González Martínez,
Lombardo Toledano, Martín Luis Guzmán y Roberto Arenales.30

Gómez Morín fue el primero de su grupo que se recibió, el 18 de
enero de 1919, con la tesis La Escuela Liberal. Empezó a practicar su
profesión dos años antes de obtener el titulo, en el despacho del licen-
ciado Miguel Alessio Robles, en el edificio del Banco de Londres y
México, donde poco después —y hasta su muerte— tuvo él su propio
bufete.

Gómez Morín comenzó a dar clases cuando aún estudiaba en la
Preparatoria. El doctor Alfonso Pruneda lo invitó a colaborar como pro-
fesor en la Universidad Popular Mexicana, que habían fundado los
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29 Vid. Ibid., p. 12.
30 Vid. Ibid., p. 13. Gómez Morín “vivió tiempos de modestia económica en una acsesoría de las calles

del Apartado. Muy pronto trabajó para sostener a su madre, sobre todo a partir de 1915, cuando un ataque
villista a Parral provocó el incendio de la tienda donde la madre tenía colocada la liquidación de su nego-
cio lo cual acabó con los envíos de dinero. (KRAUZE, Enrique. Caudillos culturales en la Revolución
Mexicana, cit., p. 43.)



miembros del Ateneo de la Juventud. De 1917 a 1918 fue profesor de
los cursos libres preparatorios en la Universidad Nacional e impartió
clases de Historia en la Escuela Nacional Preparatoria.

Fue profesor de Teoría General del Derecho en la Facultad. Ya re-
cibido, continuó dando clases como profesor titular de Derecho Público
(1919-1934), impartió varios cursos de Derecho Constitucional, fue
profesor libre de Economía y uno de los promotores de la fundación de
la Escuela de Economía.31

En 1918 ocupó la Secretaría de la Escuela de Jurisprudencia, siendo
Director Alejandro Quijano. Gómez Morín fue Director de la Escuela
Nacional de Jurisprudencia de 1923-1924.32

En octubre de 1933, después de la huelga provocada por el anuncio
de que la Universidad Nacional adoptaría una orientación marxista en
sus investigaciones y enseñanzas, después de que salieron de la Uni-
versidad los dos principales patrocinadores de esa supuesta reforma,
Lombardo Toledano, Director de la Preparatoria, y el Rector Roberto
Medellín, después de que se obtuvo la plena autonomía (conseguida
parcialmente en 1929) y de que se reafirmó el principio de libertad de
cátedra, la Asamblea Constituyente de la Universidad, presidida por el
maestro Caso, eligió rector interino a Gómez Morín y, días después, el
nuevo Consejo Universitario lo eligió en definitiva para ese cargo.

Contra quienes han afirmado que el movimiento de 1933 tuvo carác-
ter político, “conservador y reaccionario”, habitualmente se sostiene que
universitarios, de las más distintas tendencias continuaron en la direc-
ción de las diversas Escuelas, impartiendo cursos o colaborando con
Gómez Morín en la Rectoría.33

En el debate Caso-Lombardo, previo a la huelga de 1933, en el que
participaron González Casanova y González Aparicio, defendiendo la
libertad de cátedra no obstante ser ambos de reconocida filiación de
izquierda, también tomó parte Gómez Morín, quien escribió en El
Universal:
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31 Vid. s/n “Nota biográfica”, cit. pp. 14-15. También impartió los cursos de Moneda y Crédito y de Or-
ganización de Empresas al fundarse, en el Banco de México, la Escuela Bancaria y Comercial. (Vid. Ibid).

32 En el texto que glosamos (vid. supra: nota anterior) se indica que “en 1923 Vasconcelos lo nombró
Director de dicha Escuela”. Esta afirmación parece inexacta, toda vez que José Vasconcelos no era Rector
entonces. José Vasconcelos fue Rector de junio de 1920 a octubre de 1921. En 1923 fueron Rectores
Antonio Caso, hasta el mes de agosto, sucediéndole en el cargo Ezequiel A. Chávez quien continúa en el
cargo hasta diciembre de 1924.

33 Antonio Caso, Pablo Martínez del Río, Roberto Cossío y Cossío, Ignacio Chávez, Enrique González
Aparicio, Pablo González Casanova, Ezequiel A. Chávez, Salvador Azuela, Rafael Illescas Ramos, Miguel
Palacios Macedo, José Villagrán García, Mario de la Cueva, Alfonso Caso, Oscar Moríneau. Ricardo J.
Zevada, Issac Ochoterena, Andrés Serra Rojas, Fernando Ocaranza, Trinidad García, Enrique O. Aragón,
Antonio Carrillo Flores, Roberto Casas Alatriste. (Vid. s/n “Nota biográfica”. cit. p. ).



Hay, sí, pendiente de realizarse, una reforma universitaria de la que no se quiere
hablar... que consiste en hacer una verdadera Universidad; en hacerla por arri-
ba, donándola.., de profesores competentes y... [de] un programa para enmendar
o destruir los males físicos y los abusos sociales que existen ahora, y los que
vendrán a existir más tarde, cuando los universitarios actuales y sus disputas,
marxistas o no, sean cosa de museo.

En la Rectoria publicó Gómez Morín dos opúsculos sobre la Uni-
versidad: “El trabajo universitario no puede ser concebido como coro
mecánico del pensamiento político dominante en cada momento..., no
apegado servilmente a los hechos del momento ni a la voluntad políti-
ca triunfante...” (Refiriéndose a las tesis sociales de la Revolución)

II. OTORGAMIENTO DEL PREMIO MANUEL DE LA PEÑA Y PEÑA

Al finalizar el año de 1934, después de que renunció a la rectoría, la
Universidad, confirió a Gómez Morín el grado de doctor honoris causa,
y en 1935 la Academia Mexicana de Jurisprudencia le otorgó el premio
Peña y Peña, por, “la meritísima y trascendental labor desempeñada…
como Rector de la Universidad de México, para reorganizarla, impo-
niendo en profesores y alumnos el sentimiento de responsabilidad que
permitiera lograr el fin propio de la Institución; para dotarla de medios
apropiados que aseguran su existencia y para conservarle su autonomía
e independencia de investigación científica, en momentos, todos ellos,
tan adversos a la vida social mexicana; labor ejecutada con desinterés y
generosidad y abnegación ejemplares, con denuedo y elevada visión...”
Propusieron el otorgamiento del premio —que era la primera vez que
se daba— los Académicos de Número licenciados Pedro Lascurain,
Carlos F. Uribe y Fernando Noriega, y los licenciados Salvador I.
Reynoso y José Romero formaron el expediente y expresaron opinión
favorable señalando, entre otros aspectos, que el “Rector Gómez Morín
creó una estructura abierta a la crítica, a la iniciativa y a la renovación,
sobre la base democrática de la ley, con extraordinaria sencillez, esta-
bleciendo organismos colectivos de decisión y organismos individuales
de ejecución, derivados todos de un acto de voluntad de la comunidad
universitaria, en un sistema de cooperación de los órganos de la Univer-
sidad”. En la velada que celebró la Academia para entregar el premio,
el licenciado Nemesio García Naranjo pronunció el discurso oficial que
concluyó diciendo: “Por esta benemérita labor, el licenciado Gómez
Morín merece no tan sólo el premio Peña y Peña, sino también el títu-
lo glorioso de Abogado de la Cultura Nacional”.
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1. Dictamen

A continuación transcribo, ad litterim, el texto del dictamen.

Señores académicos

Cumplo con el acuerdo del Sr. Presidente de la Academia, para que dictamine
como Promotor sobre el Estudio de la Comisión que consulta el Otorgamiento
de la concesión del Premio “Peña y Peña” el 23 de julio de 1935 unanimidad a
favor del Sr. licenciado don Manuel Gómez Morín.
La Comisión funda sus conclusiones para que se le otorgue el premio, en la me-
ritísima y trascendental labor desarrollada por don Manuel Gómez Morín, como
Rector de la Universidad de México.
La Comisión relata minuciosamente la gestión realizada en nuestra Universidad
por don Manuel Gómez Morín. La vida de Gómez Morín para la juventud de la
laboriosidad y de honradez, unidos a un carácter enérgico y a una inteligencia
esclarecida.
Gómez Morín fue un estudiante distinguidísimo; eminente catedrático de dere-
cho público y teoría del estado en nuestra Facultad de Derecho; y director, de la
misma. Ocupó altos puestos administrativos y fue el consejero de la política
económica constructiva desarrollada por el Gobierno. La organización de nues-
tras principales instituciones de crédito y la expedición de nuestras leyes finan-
cieras más importantes, en gran, parte se deben a don Manuel Gómez Morín
cuando se retiró de las funciones públicas para dedicarse al ejercicio profesio-
nal, realizó su ministerio con actividad, honradez y dignidad. Del bufete Gómez
Morín pasa desinteresadamente a desempeñar la ímproba tarea de Rector de la
Universidad con gran menoscabo de sus intereses, dadas las pingües utilidades
que obtenía en el ejercicio de su profesión. El éxito con que desarrolló en mo-
mentos muy difíciles su labor como Rector de la Universidad es el motivo por
el que la Comisión consulta se le otorgue el Premio “Peña y Peña”. Después del
exacto y circunstanciado informe rendido por la Comisión sobre el particular,
muy poco es lo que hay que agregar a lo que se dice en el dictamen.
La meritísima y trascendental labor desarrollada por don Manuel Gómez Morín
como Rector de la Universidad, puede sintetizarse como sigue: En el aspecto
político Gómez Morín obtuvo, al lograr la expedición de la ley de octubre de
1933, la plena autonomía de nuestra Universidad con respecto al Estado. En el
aspecto jurídico dotó a nuestro primer instituto de cultura de un Estatuto que
permitiendo a la Universidad funcionar sobre una base democrática, imposibili-
ta la aparición en su seno de la política personalista, pues de la Universidad han
desaparecido los antiguos escándalos de profesores y estudiantes. En el aspecto
técnico Gómez Morín creó los Institutos de investigación que han permitido
separar, en beneficio de la cultura, las actividades de investigación de las docen-
tes y de las puramente administrativas. Por último, en el aspecto económico el
ex-Rector de la Universidad realizó una tarea tal, que la Universidad ha segui-
do viviendo a pesar de todos los deseos y pronósticos en su contra, debido a que
sus ingresos fueron rebajados a menos de la sexta parte. Cuando Gómez Morín
entregó la Universidad en noviembre del año pasado dejó en caja una existen-
cia de más de medio millón de pesos, fondos con los cuales está viviendo actual-
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mente. La Universidad todavía se encuentra en la actualidad ante graves dificul-
tades, pero las va venciendo paulatinamente, y el éxito final que a la postre se
alcanzará, se deberá en gran parte a los lineamientos trazados por don Manuel
Gómez Morín, seguidos por su inteligente y sagaz sucesor.
Sin embargo, la labor más trascendental desarrollada por Gómez Morín en be-
neficio de la cultura, consiste en haberse constituido en incansable, vigoroso y
triunfante paladín de la libertad de cátedra. El folleto redactado por don Manuel
Gómez Morín en defensa de la Universidad de México constituye un precioso
documento que muestra cuál deberá ser la misión de las Universidades, por
encima de todas las contingencias de la política militante. El referido folleto fue
publicado en días álgidos de lucha. Don Manuel Gómez Morín dio muestras de
un gran valor civil al afrontar serenamente el aluvión de improperios lanzado en
su contra por políticos ignaros y fanáticos desde la tribuna de la Representación
Nacional, hasta las columnas y volantes de la prensa sectaria y voceros del radio.
El laurel quedó conquistado en la reforma del Art. 3o. constitucional, descono-
cido por reciente decreto presidencial.
Tal es a grandes rasgos, señores académicos, la labor desarrollada por don Ma-
nuel Gómez Morín como Rector de la Universidad de México, “Honorabilidad,
laboriosidad, ciencia y valor civil”, son requisitos exigidos por el Art. 8 del
Reglamento del Premio “Peña y Peña”. Estos requisitos, como ampliamente lo
ha demostrado la Comisión en su dictamen, concurren en la persona de don
Manuel Gómez Morín.
La Universidad Nacional de México premió labor de su ex-Rector concediéndole
el supremo honor universitario: el grado de doctor honoris causa. La Academia
Mexicana de Jurisprudencia y Legislación debe, por igual concepto, otorgar a
don Manuel Gómez Morín el premio “Premio Peña y Peña”. Al proceder así
conferirá un honor bien merecido y estimulará la causa de los que trabajan
desinteresadamente.

2. Extracto de las diligencias reglamentarias

A continuación transcribo el texto de las diligencias reglamentarias para
el otorgamiento del premio “Manuel de la Peña y Peña” al licenciado,
ya para entonces, doctor (honoris causa) Manuel Gómez Morín.

La Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación, correspondiente de la
España, tiene fundados dos Premios: uno denominado “Premio Vallarta”, para
los funcionarios judiciales que se distingan por honorabilidad, por su ciencia y
por altos méritos en la Administración de Justicia: el otro nombrado “Premio
Peña y Peña”; para los abogados que no forman parte de la administración de
justicia, cuando se distingan por sus cualidades de honorabilidad, laboriosidad,
ciencia y valor civil.
Ambos Premios consisten en una medalla de oro y un diploma que la misma Aca-
demia otorga y entrega al agraciado, que se ha hecho acreedor a alguno de ellos.
Los Académicos de Número, señores licenciados Pedro Lascurain, Fernando
Noriega y Carlos F. Uribe, propusieron a la Academia se concediera al señor
licenciado don Manuel Gómez Morín; el “Premio Peña y Peña”, otorgado por
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primera vez por su meritísima y trascendental labor desempeñada como Rector
de la Universidad Nacional Autónoma de México.
La instancia de los mencionados señores Académicos se sujetó a los trámites
reglamentarios, habiéndose designado a los Académicos de Número señores
licenciados don Salvador I. Reynoso y don José Romero, para formar el expe-
diente, recabar datos y pruebas y emitir su opinión sometiéndola a la Asamblea
General de la Academia.
Los Comisionados consagraron toda su atención a su cometido y produjeron su
informe refiriéndose someramente al restablecimiento de la antigua Universidad
de México efectuado en 1910 como una simple reunión de las viejas escuelas
profesionales; anotando los rasgos salientes de la vida universitaria ligada al
Estado, subordinada a la voluntad de éste e influenciada por casi un cuarto de
siglo de ambiente revolucionario, frustrándose los ideales que se acariciaron al
restablecerse la Universidad, la cual se veía amenazada de un desquiciamiento
social y caminaba hacia una inversión de los valores morales.
En ese informe se expresa cómo el Estado, dándose cuenta de su responsabili-
dad ante el pueblo, por la función social de docencia de las juventudes expidió
la Ley Universitaria de 10 de julio de 1929, para abrir nuevos cauces a la vida
universitaria hacer posible la realización del ideal de profesores y alumnos, a fin
de alcanzar una vida universitaria plena de vigor y de esperanzas.
También se explica en ese documento, cómo elementos extraños a la Universi-
dad y en su mayoría de extracción política, provocaron una serie de disensiones
internas, frecuentes suspensiones en las labores docentes, dando preferencia a
cuestiones burocráticas sobre inquietudes de programa, de investigación, de crí-
tica y de aprendizaje.
Se refiere el informe a la desconfianza, tanto del Estado como de los mismos
universitarios, respecto a la posibilidad de una acción disciplinada y sería hasta
la promulgación de la Ley de Autonomía de 1933.
Hacen ver los señores Académicos antes citados, en su informe cómo en ese
estado caótico para la vida universitaria fue llamado a regir los destinos de la
Universidad, corno Rector, el señor licenciado don Manuel Gómez Morín,
quien tuvo que definir los propósitos de la Universidad Autónoma, su posición
en la comunidad y los medios a emplear para cumplir su propio fin, así como
proveer a la formación del Gobierno Universitario y al aseguramiento de una
posibilidad de vida externa adecuada a su trabajo, como aspecto fundamental
del problema universitario.
Puede verse en ese documento cómo el Rector Gómez Morín creó una estruc-
tura abierta a la crítica, a la iniciativa y a la renovación sobre la base democrá-
tica de la ley, con extraordinaria sencillez, estableciendo organismos colectivos
de decisión y organismos individuales de ejecución, derivados todos de un acto de
voluntad de la comunidad universitaria en un sistema de cooperación de los
órganos de la Universidad.
Explica el informe cómo el Rector Gómez Morín, para realizar su obra, partió
de la base del valor, de investigación y de enseñanza de todos los actos de la
Universidad, ya que la comunidad debe considerarse como síntesis de la vida
toda del país y como laboratorio donde se resuelven los problemas de la organi-
zación de la República entera, formando, a los jóvenes en un ambiente de amplia
liberación, de responsabilidad refinada, de orden libre y orientado, de verdadera
autonomía y de espíritu de constante esfuerzo para la realización del fin univer-
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sitario. Y así el gobierno universitario lo constituyó don Manuel Gómez Morín,
mediante funcionarios profesores y funcionarios alumnos.
De igual manera se expresa en el informe cómo, con insólita clarividencia y en
un plan de conjunto, el Rector Gómez Morín formuló el nuevo Estatuto tenien-
do en cuenta la índole social jurídica de la Institución, sus antecedentes históri-
cos y la experiencia de los últimos años de vida universitaria, así como el deseo
de reunir un conjunto de maestros con capacidad, prestigio espiritual y, arraigo
universitario para despertar en los alumnos un sentido de aprendizaje ordenado
de activa aportación de sus inquietudes, de su natural espíritu de renovación y de
su entusiasmo juvenil, para que nunca sufriera la Universidad los daños de la
anquilosis.
En el propio informe se hace referencia a la forma adoptada por don Manuel
Gómez Morín para integrar los elementos de la Universidad, sobre —la orien-
tación general del instituto a sus fines permanentes de cultura;— la de los
medios técnicos necesarios y adecuados para desarrollar esa orientación, y la de
hacer posible la misión de la Universidad de formar y extender la cultura, de in-
vestigar científicamente los problemas nacionales y de formar técnicos capaci-
tados y responsables y lograr que todos los universitarios, profesores, alumnos
y personal administrativo, intervinieran convenientemente en la vida y movi-
miento de la institución.
En el mismo informe se ve la forma democrática del funcionamiento de la Uni-
versidad: —profesores y alumnos, afines en las asignaturas, designan sus dele-
gados a las academias; éstos llevan a la academia el sentir de aquellos y las
academias cooperan a la integración del consejo Universitario; toda esta ma-
quinaria, se realiza en un solo acto democrático sencillo y disciplinado conce-
bido por el preclaro talento de don Manuel Gómez Morín.
Hace resaltar el informe cómo se enfrentó el Rector Gómez Morín con las difi-
cultades económicas y cómo mediante sus esfuerzos, su influencia y su valer, se
resolvió satisfactoriamente el problema económico y se aseguró la vida autó-
noma de la Universidad, todo a base de lo que ha sido el lema dado por quien
presidía los destinos de la Universidad, a saber: “Abnegación y Trabajo”.
Finalmente, llaman la atención los autores del informe acerca de la atingencia,
y del valor civil a toda prueba con que obró el Abogado don Manuel Gómez
Morín, en defensa de la autonomía universitaria y de la libertad de cátedra, ame-
nazadas por las reformas del artículo 3o. constitucional.
Concluye el informe por someter a la aprobación de la Academia Mexicana de
Jurisprudencia y Legislación que se conceda al doctor Gómez Morín el premio
“Peña y Peña”.
Se pasó el expediente al Promotor de la Academia, licenciado don Víctor Ma-
nuel Castillo, quien produjo su dictamen.
Reunida la Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación en Asamblea,
que se verificó el día 23 de junio de 1935, y en la que se dio cuenta con el
informe de la Comisión y con el dictamen del Promotor, por unanimidad de
votos de los Académicos de Número en la Asamblea, se aprobaron los siguien-
tes puntos resolutivos:

I. El señor licenciado don Manuel Gómez Morín, por su labor meritísima y
trascendental como Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México,
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es acreedor a uno de los premios fundados por la Academia Mexicana de
Jurisprudencia y Legislación Correspondiente de la de España.

III. Se otorga al señor licenciado Don Manuel Gómez Morín el Premio denomina-
do “Peña y Peña”, consistente en una medalla de oro y un diploma.

III. El premio otorgado será entregado al señor licenciado Gómez Morín en la for-
ma y con las solemnidades que apruebe la Junta de Gobierno de esta Academia.

III. “ABOGADO” DE LA CULTURA NACIONAL

1. Discurso de Nemesio García Naranjo

¿Por qué un premio cuyo objeto es rendir homenaje a la labor de un
abogado se le otorga a un Rector? ¿Por qué no le otorgaron dicho pre-
mio por ser Gómez Morín un distinguidísimo abogado? Creo que este
documento explica el por qué este premio se le otorga a un Rector y
precisamente, como consta en las actas de la sesión, por su meritísima
labor como Rector.

Señor Presidente de la Academia:34

Señor licenciado Gómez Morín:
Señoras y señores:
La Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación ha instituido el premio
“Vallarta”, para los jueces doctos e incorruptibles, y el premio “Peña y Peña”,
para los abogados que, fuera de la Magistratura, se distingan en la defensa de
una causa santa: Hoy, por primera vez, se concede uno de esos premios, y la
sabia corporación ha tenido la gentileza de encargarme la consagración del
homenaje.
Los documentos leídos por el Secretario Romero os han enterado ya de los an-
tecedentes que justifican el Otorgamiento del galardón. Los académicos Pedro
Lascurain, Carlos Uribe y Fernando Noriega propusieron que se concediera al
licenciado Gómez Morín, el premio “Peña, y Peña”, por los servicios eminentes
que prestara a la Universidad Nacional, durante uno de los períodos más críti-
cos y angustiosos por los que ha pasado el pensamiento mexicano. Esta proposi-
ción fue turnada a los académicos Salvador I. Reynoso y José Romero, quiénes
tras de hacer un análisis concienzudo, rindieron un informe favorable. Dicho
informe fue sometido al estudio del Promotor de la Academia, licenciado Víctor
Manuel Castillo, quien formuló un dictamen, no solo aquiescente, sino admira-
tivo y fervoroso. Después de estos trámites dilatados, la Academia, por unani-
midad de votos, acordó la concesión del premio.
Después de referirse a los procedimientos, no se trata, por consiguiente, de una
explosión de entusiasmo momentáneo, sino de un tributo largamente meditado.
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Don Manuel de la Peña y Peña, cuyo nombre ilustre lleva la presea otorgada,
fue un abogado sabio e intachable; pero no le debe a sus macizos alegatos la
veneración del pueblo mexicano. Lo que nuestro país agradece y admira más en
aquel varón magnánimo, fue haberse atrevido a liquidar nuestras desventuras de
1848, con un acto heroico de responsabilidad inmensa. Después de la derrota
de nuestros ejércitos, los soldados invasores ocupaban la Capital de la Repú-
blica; y mientras los culpables del desastre, emprendían la fuga, para esquivar
castigos, de la Peña y Peña tuvo la viril osadía de enfrentarse con una situación
irreparable. Se dio cuenta cabal de los riesgos que entrañaba una invasión inde-
finida, y sin pestañear ante los probables veredictos condenatorios del futuro,
cedió a los vencedores la mitad del territorio nacional, para reconcentrar en la
otra mitad, el espíritu vacilante de una nación que parecía desmoronarse. Li-
quidó faltas que no eran suyas; pagó una deuda que él no había contraído: subió
a la Presidencia, como quien escala un calvario ... Y este acto de sublime abne-
gación vale más que cualquier alegato. Por eso don Manuel de la Peña y Peña
merece mejor que nadie, el título supremo de “Abogado de la Patria”.
La evocación de aquel episodio trágico (la tragedia es más grande que la epo-
peya) fue seguramente lo que inspiró a nuestra Academia, otorgar por primera
vez, el premio “Peña y Peña”, en recompensa de una campaña librada fuera de
la jurisdicción de los tribunales. Aunque el señor Gómez Morín se ha batido
siempre con honor en los Juzgados y en la Corte, el tributo que hoy le rendimos,
poco tiene que ver con sus litigios. Mucho más que todas sus contiendas judi-
ciales vale la defensa heroica que hizo de nuestra Universidad.
En medio de los gritos estridentes de turbas ignaras que pretendían mancillar la
basílica mayor del pensamiento mexicano, Gómez Morín trazó el único progra-
ma que nos podía reconciliar con la civilización. Y se mantuvo firme y sereno,
siempre dispuesto al sacrificio, siempre rebelde a transigir con la regresión y la
barbarie. Dice Nemesio, sin tomar en consideración siquiera la blasfemia de que
la mutilación de espíritus pueda ser beneficiosa a las masas, defendió sin am-
bages la libertad de cátedra, en contra de los alaridos beocios que pedían la cas-
tración del pensamiento nacional. La lucha se enconó en su alrededor, y cuando
se dio cuenta de que su sacrificio personal podía detener temporalmente las iras
de los enemigos de la Universidad, dejó la bandera de la cultura en manos del
doctor Ocaranza, tan dignas como las suyas. Por esta contienda en pro del deco-
ro de la inteligencia, recibe hoy el premio “Peña y Peña”. La Academia de
Jurisprudencia, al coronarlo con sus mejores laureles, reafirma su credo de que
la primera obligación de un abogado es tener pudor espiritual.
Como era sabido públicamente, las polémicas ardientes en las columnas de los
periódicos, pregonaron hace muchos años que difiero del señor Gómez Morín
en la apreciación de algunos aspectos de la cultura jurídica; “pero esa divergen-
cia no me impide aplaudir su gallardo afán de no confundir las lides mentales,
siempre llenas de hidalguía, con las luchas de intereses, casi siempre inspiradas
en bastardos apetitos. Dice refiriéndose a don Manuel Gómez Morín, todo hom-
bre de estudio debe ser lo suficientemente humilde; pero al mismo tiempo, debe
tener orgullo bastante para no conceder beligerancia a los piratas del espíritu.
¡Eso nunca! La ignorancia puede arrollar, pero nunca vencer, ni mucho menos,
convencer.
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Lisandro dice refiriendo a un triste episodio griego, puede entrar a saco en Ate-
nas, destruir los templos venerables, echar a rodar los mármoles sagrados; pero
no puede tener cabida en los diálogos transparentes de Platón.
A medida que se asciende en la rampa de la cultura, las alianzas sectarias van
cediendo el puesto a las comuniones mentales. El republicano y anticlerical
Pérez Galdós tenía rincones de espíritu en, donde entraba el charlista y ultra-
católico Pereda y no eran admitidos los partidarios de Salmerón y de Martos. El
realista recalcitrante y super-conservador Maurras tiene una capilla mental, en
donde comulga con el casi anarquista Anatole France y repele el contacto de los
adoradores románticos de la bandera de los lises. Nuestro Altamirano, que fue
un jacobino intransigente en la pelea política, se enorgullecía sin embargo, de la
amistad literaria de los escritores imperialistas. No hay pensador sincero, que no
aparte los tumultos, de la jurisdicción soberana del espíritu.
Y si el más rudimentario pudor intelectual exige que se tenga siempre presente
aquel refrán ranchero que dice: “no es lo mismo juntarse que revolverse”. Sobre
la estatura y excelencia se pregunta ¿Cuál es el papel que corresponde a las ins-
tituciones encargadas de cuidar los tesoros espirituales que, se han ido acumu-
lando a través de los siglos? La respuesta es- obvia. No se concibe a un Antonio
Caso recibiendo orientaciones filosóficas de cualquier quidam, ni es posible
imaginarse a la Universidad amarrada a zafios ni a violentos. Cada cátedra es
una sala del marfil de espíritu en donde solo deben penetrar los iniciados. Cual-
quier otro concepto universitario es bajo y degradante.
Y no se diga que esta tesis es reaccionaria, porque nada tiene que ver con la
lucha social. Con la misma energía con que una Universidad auténtica rechaza
las intromisiones de los ignorantes de vanguardia, debe repeler la injerencia de
los supersticiosos del pasado. La cultura no es parte, no puede ser parte en las
contiendas sociales, y los mismos corifeos de partido, cuando tienen decoro
mental, son los primeros en reconocerlo.
Hace menos de un año, se celebró en la ciudad de París, un Congreso Interna-
cional de Escritores, con el objeto de definir y defender la cultura; y tanto los
paladinos de la extrema derecha como los de la izquierda radical, estuvieron
concordes en colocar arriba del escándalo de las sectas la soberana majestad del
pensamiento. Julien, Benda, cuyo matiz avanzado nadie pone en duda, manifestó
categóricamente que la actividad intelectual es independiente de la economía; y
para ilustrar su tesis, agregó que dicha actividad había tomado una orientación
definitiva con Sócrates y los estoicos; que había tenido en Roma, representantes
tan fuertes como Séneca; y que, robustecida con la contribución del Cristia-
nismo, impregnaba todos los poros de la cultura occidental, hasta nuestros días.
En el mismo Congreso, Jean Richard Bloch —enemigo mortal del Capita-
lismo—defendió la aristocracia mental diciendo que no se debe condenar a un
escritor por dirigirse a quinientos lectores, selectos, en vez de agradar a medio
millón de burdos admiradores.
Gómez Morín cita a eminentes escritores de vanguardia para evidenciar que se
vea que los radicales de Europa no están dispuestos a sentar plaza, en las “hordas
de Alarico”. Una cosa es la contienda izquierda y otra muy distinta es la barbarie.
Los espíritus más avanzados de Francia, no obstante de pugnar por audacísimas
reformas, jamás han tenido la ocurrencia de reformar el pensamiento. Allá todos
se detienen con respeto al llegar a las fronteras mentales. Por eso se ve la apa-
rente paradoja de que Anatole France, ultra-radical en su doctrina, era ultra-con-
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servador y preciosista en la cinceladura gloriosa del idioma. Edouard Herriot es
nada menos que el jefe del “cartel”; pero eso no le impide venerar la tradición
clásica ni defender con ardor el Estudio de humanidades. El licenciado Rector
Gómez Morín supo ser de estos guías honestos y no permitió que bajo la ban-
dera, fueran asaltadas las posiciones de la Ciencia y el Arte. Por eso marcó a
nuestra Universidad itinerarios exclusivos de pensamiento y rechazó de plano
las sugestiones esclavizadoras con que lo asediaron los sectarios y los violentos.
Si en vez de haber sido izquierdistas los asaltantes del claustro universitario,
hubieran sido ultramontanos, habrían encontrado la misma resistencia. Aquella
no fue una lucha entre el pasado y el presente, como se trata de hacerla apare-
cer, porque en el terreno mental, no hay pugna, ni siquiera incongruencia, entre
las edades que fueron y las edades que van a venir. Y voy a apoyarme en otro
izquierdista, en el ilustre Gregorio Marañón que dijo recientemente: “El que
cree ser hombre de su tiempo, no lo es de ninguno. Solo pertenece auténtica-
mente a su tiempo, el que tiene la aspiración de ser de los tiempos todos, el, que
pasa, por tanto, a través del presente, como una flecha tendida entre lo pasado y
lo porvenir”.
Sé de antemano que para robustecer las acusaciones que se han hecho contra
Gómez Morín, se va a invocar en lo sucesivo, una nueva calumnia: la que atri-
buye tendencias antiprogresistas a nuestra Academia. ¡Cuanto se ha dicho que
somos, unas momias! Esto me hace recordar una divertida anécdota de nuestro
presidente señor Esquivel Obregón, de la que probablemente no guarda memo-
ria. Atento como siempre, a las cuestiones de cultura, cuando vivía en New
York, se enteró por la prensa que el Museo Metropolitano había abierto cuatro
o cinco salas de sepulcros faraónicos, en donde se veían muchas momias admi-
rablemente conservadas. Acudió a ver estas curiosidades arqueológicas y, a poco
de salir del Museo, se encontró con el licenciado don Miguel Díaz Lombardo,
con quien llevaba relaciones muy cordiales. El licenciado Esquivel Obregón le
habló de las nuevas salas del Museo y le recomendó que las visitara.
En el remolino social que se desencadenó sobre el mundo, con motivo de la gue-
rra, han aparecido dos tipos dignos de estudio; el nuevo rico y el nuevo intelec-
tual. Los dos son improvisados y cada uno, en el escenario donde actúa, exhibe
ese aspecto grotesco que produce la falta de tradición. El nuevo intelectual en el
terreno de la cultura, y el nuevo rico, en los salones del gran mundo, represen-
tan el mismo papel: a ambos falta esa pátina de elegancia y ese señorío que sólo
se adquieren al paso lento de las generaciones.
El nuevo rico fue el producto del desorden material; el nuevo intelectual es la
resultante del caos en el espíritu humano. Al borde del precipicio, las naciones
necesitaban aprovisionarse con rapidez y acudieron a los especuladores audaces
que se hicieron pagar muy caros los abastecimientos. Hubo en el campo de la
industria y las finanzas, muchos, aventureros y piratas que nada tenían que pedir
a los condotieros del Renacimiento. Ivan Krueger y Hugo Stinnes fueron los
ejemplos más dramáticos de estos seres insaciables y dislocados.
Para exhibir bufamente al nuevo rico, se han escrito infinidad de comedias, no-
velas, cuentos, crónicas ligeras y artículos festivos. Obras inspiradas en este
curioso tema, se han impreso en todos los idiomas, pero muy especialmente, en
la Literatura francesa. Los autores coinciden en presentar al nuevo rico, como
un pobre diablo a quien el dinero no proporciona alegrías y sí la oportunidad
constante de ponerse en ridículo. No sabe vestirse ni comer bien, ni beber mejor,
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ni gastar el dinero con dignidad; ignora los encantos que proporciona un viaje,
y el placer que se disfruta en el Teatro y los deleites espirituales que proporciona
una Biblioteca, los éxtasis sublimes que produce una obra de Arte. Y así nuevo
rico, en vez de atravesar el mundo como un dominador, produce la triste impre-
sión de ser un escaparate corriente en donde se exhiben millones.
Me he permitido hacer el bosquejo de este tipo chillante, porque basta proyec-
tar su silueta estrafalaria sobre la pantalla del espíritu, para que se dibujen los
contornos del nuevo intelectual. Semejante al rastacuerismo de los sabios y
artistas improvisados. Lo primero que se les ocurre es negar la eficacia de los
procedimientos pausados. ¡Claro! Como ellos llegaron con un brinco, creen que
la cultura también debe brincar. Y sin embargo se necesitaron siglos para que las
Doce Tablas de la Ley se convirtieran en la codificación acabada de Justiniano.
Trescientos años median entre los tanteos geniales del Giotto y las pinceladas
segurísimas de Ticiano y de Rafael. La misma distancia que hay entre la crónica
revuelta y enmarañada de Chretien de Troyes y la tragedia perfecta de Racine,
hay que recorrer para ir desde el Romancero del Cid hasta el teatro filosófico de
Calderón de la Barca.
Estas lentitudes necesarias no satisfacen a los improvisados, que prefieren dar
saltos incoherentes en el terreno peligroso de las innovaciones. ¿Estudiar al mun-
do? ¡Es mucho más fácil reformarlo! Por eso vemos multiplicarse el número de
guías arrogantes que osan señalar nuevas rutas científicas, nuevos itinerarios es-
téticos, nuevos programas pedagógicos, nuevas normas de justicia. Una huma-
nidad serena rechazaría de plano el noventa y nueve por ciento de los proyectos
descoyuntados pero la humanidad actual no puede estar serena. Cuando alguien
recibe un martillazo en la cabeza, se queda desquiciado y en las tinieblas. Pues
bien, la tragedia europea fue un terrible martillazo que golpeó la frente de la
humanidad, y la dejó aturdida, sin capacidad de discernimiento. Por eso presen-
ciamos la paradoja de que mucha gente seria tome en serio a los poetas que
tienen su nuevo ritmo, y a los pintores que exhiben su nuevo color, y a los juris-
consultos que exponen su nuevo derecho.
Todo este desbarajuste espiritual será visto por la posteridad con la misma son-
risa desdeñosa, con que hoy se recuerda la Diosa Razón y demás extravagancias
en que han incurrido las sociedades descarriladas. Cuando vuelvan la pon-
deración y el equilibrio se verá claramente que, aunque se impone ir cancelando
rutinas, el único modo de perfeccionar la cultura consiste en utilizar los co-
nocimientos de las generaciones pasadas, para entender mejor la Naturaleza y la
vida. Los poetas volverán a seguir las huellas luminosas de los homéridas, de
Virgilio, de Horacio y demás, depositarios de la grandeza clásica. Los escultores
proclamarán como maestros insuperables a los Fidias y a los Donatello, a los
Miguel Ángel y a los Rodin. Los tribunos no encontrarán mejores maestros que
Demóstenes y Cicerón. Los filósofos volverán a las rutas mentales de Platón y
Aristóteles de Santo Tomás de Aquino y de Cartesio, de Kant y de Schopen-
hauer. Y los jurisconsultos retornarán a los itinerarios insustituibles del Derecho
Romano. Estos senderos espirituales marcados por la experiencia de los siglos,
no pueden abandonarse impunemente por las veredas dudosas de una crónica
sobre Einstein (porque la mayoría de los admiradores del físico helvético no han
pasado de leer crónicas de su obra) o un capítulo de Spengler y de Freud, o un
artículo del Conde Keyserling, o cualquiera otra novedad ultramarina que parez-
ca vértice de cultura a los rastacueros de la inteligencia.
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Por supuesto que, el amor a la tradición clásica no excluye el ansia de remover
las ideas, de rejuvenecer los estilos, de producir gloriosos avatares en la Ciencia
y en el Arte. Por lo contrario, los grandes transformadores intelectuales siempre
fueron herederos de viejísimas culturas. El Dante, que fue el más audaz de los
revolucionarios, era un devoto apasionado de Virgilio; Víctor Hugo, que trans-
formó las letras de su tiempo, era un enamorado de Rabelais y de Moliere; y
Ricardo Wagner, que marcó nuevos rumbos a la música, se sabía de memoria la
técnica de Mozart y de Hayden, de Bach y de Beethoven. Y precisamente por-
que conocían a fondo los secretos de la cultura, fue para lo que pudieron señalar
nuevas rutas a la Belleza y al Arte. No es, pues, con el desconocimiento de la
tradición, como se amplifican los horizontes y se alargan las perspectivas. En el
dominio absoluto del pasado se finca la conquista sólida del porvenir.
Y si las innovaciones estéticas requieren un plinto de sabiduría, ¿qué decir de
los nuevos rumbos científicos y de las reformas jurídicas? La Academia Me-
xicana de Jurisprudencia se da cuenta exacta del peligro que entrañan todas las
improvisaciones y, por esto todo lo hace pasar por el tamiz de estudios serenos
y análisis concienzudos. Por ese afán perenne de verdad, los sectarios la acusan
injustamente de haberse estancado en tesis arrumbadas y en doctrinas muertas.
También sería indebido considerar este homenaje como un leño más que se arro-
ja sobre la hoguera de las disensiones, estudiantiles. Nuestra Academia es pura-
mente intelectual y no admite en su seno, otras beligerancias que las nobilísimas
del pensamiento. Cada vez que se trata de un combate de ideas, estaremos lis-
tos para asumir un puesto de responsabilidad; pero si el interés y la pasión
entran como móviles en la pelea, tenemos que ser ajenos a las cóleras y a los
frenesíes de los pugnadores.
Lejos del incendio, honramos a quien no permitió que las llamaradas abrasaran
a la Universidad.
Las tribus aymaraes, que poblaban el centro de la América del Sur, tenían la cos-
tumbre salvaje de aplastar los cráneos de los niños recién nacidos, porque creían
que con aquella deformación, adquirían un aspecto terrible, muy útil en la gue-
rra. Cuando se mira en el Museo del Trocadero de París, una de esas calaveras
deprimidas, se siente calosfríos al pensar que alguna vez, se produjesen artificial-
mente tamañas monstruosidades. Pues bien, como los aymaraes, que deforma-
ban los cráneos, los fanáticos de todos los tiempos han tendido a deformar los
espíritus. Al obligar a la gente a vivir bajo el peso de una superstición, se achatan
los entendimientos, se apocan los caracteres y se esterilizan los corazones.
Gómez Morín no permitió que, bajo su responsabilidad, se hicieran estas bár-
baras mutilaciones. Lo calumnian quienes aseveran que cerró las puertas de la
Universidad a las corrientes del pensamiento moderno. Lo que hizo fue marcar
el alto a una inundación beocia que pretendía llegar hasta el corazón de las
aulas. El defendió lo medular, lo esencial, el “remanens” de que hablara el pro-
feta Isaías, ese sagrado “remanens” sin el cual, todo sería Sodoma, todo sería
Gomorra... La lucha que se trabó en su derredor, no fue entre izquierdas y dere-
chas, sino entre una barbarie que asalta y una cultura que se defiende.
Por esta benemérita labor, el licenciado Gómez Morín merece no tan solo el pre-
mio ‘Peña y Peña’ sino también el titulo glorioso de “Abogado de la Cultura
Nacional.”

278 ROLANDO TAMAYO Y SALMORÁN



IV. EPÍLOGO

1. Contestación

El ya galardonado con el premio “Manuel de la Peña y Peña”, Doctor
honoris causa, envió la carta de agradecimiento que a continuación
transcribo:

Sr. Lic. D. Toribio Esquivel Obregón,
Presidente de la Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación. 
Presente.
Muy respetable y bondadoso amigo:
Todavía bajo la impresión de la ceremonia de anoche; pero siéndome ya posi-
ble ordenar mi emoción, deseo expresar nuevamente a todos los miembros de la
Academia, mi profunda gratitud.
Desde que la Academia se sirvió notificarme su decisión bondadosa, pensé que
con ella deseaba: premiar y hacer patente su adhesión a una obra en la que me
correspondió la singular fortuna de ser abanderado en un momento señalado es-
pecialmente; pero que fue obra generosa y leal de todos los profesores, de todos
los alumnos, de todos los funcionarios y empleados de la Universidad, de los
directores y redactores de la Prensa Nacional, que le prestaron apoyo constante,
de la simpatía y de la asistencia: moral y material de numerosas instituciones y
personas representativas de la parte más grande y más limpia de la Nación.
La empresa fue generosa, porque se cumplió con positivo y constante sacrificio
material, por pura devoción a una causa superior y por amoroso apego al Insti-
tuto. Leal, porque no tuvo otro propósito que el abiertamente declarado de resti-
tuir el trabajo de la Universidad a los cauces de libertad disciplinada, de orden
fecundo, que son los únicos propicios para que una Institución como ella cum-
pla su destino en la comunidad.
En la imposibilidad de recordar aquí los nombres de cuantos se empeñaron acti-
vamente en esta labor, quiero por lo menos mencionar a quienes en forma espe-
cialmente esforzada y eficaz contribuyeron a ella. En primer término, el maestro
don Antonio Caso, los maestros don Ezequiel A. Chávez y don Valentín Gama,
nunca fatigados en prestar su consejo sabio y su trabajo inestimable a la Uni-
versidad. Don Pablo González Casanova, sabio auténtico, espejo de amigos y de
caballeros, muerto prematuramente, tal vez a consecuencia en gran parte, de su
ardiente participación en la causa universitaria. El Rector don Fernando Oca-
ranza, pundonoroso y recto, que recibió los peores ataques de la cobardía
demagógica por su firmeza en la defensa de las Instituciones universitarias. Con
ellos, don Trinidad García, valeroso y entusiasta Director de la Facultad de
Derecho; don Ernesto Ulrich, que ha gastado su vida bondadosa en la investi-
gación y en la enseñanza y que, ocupó la dirección de la Facultad de Medicina
después del constructor don Ignacio Chávez. Don Basilio Romo, tan sabio y tan
modesto, que aceptó, como José Luis Osorio Mondragón después de él, el sa-
crificio de hacerse cargo de la dirección de la Preparatoria; don Sotero Prieto,
desgraciadamente arrancado ya a la Ciencia mexicana; el organizador don
Ignacio Avilés; don Manuel Borja Soriano, uno de los más ilustres profesores de
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la Facultad de Derecho, Antonio Armendáriz, joven Secretario de la Univer-
sidad y ya profesor tan distinguido, Alfredo Chavero, el Tesorero responsable de
un orden claro y precioso en la administración de la pobreza universitaria, y con
ellos todos los demás directores, profesores, empleados y empleadas de la Ins-
titución, que nunca pusieron límite de tiempo ni de sacrificio para excederse en
el cumplimiento de sus tareas.
Todos ellos estaban anoche presentes en mi memoria, y para ellos y en su re-
presentación, acepté el premio tan generosamente acordado por la Academia.
Me fue imposible decirlo así verbalmente en el acto mismo de la ceremonia;
pero faltaría a un precioso deber de gratitud, si no hiciera patente luego, como
lo hago en esta carta que le pido se sirva comunicar a la Academia, que la pre-
ciada recompensa que la propia Academia discernió, fue para esa obra merití-
sima, realizada por los que han servido a la Universidad y los que prestaron su
apoyo constante a esa labor.
Por segunda vez me ha tocado la honra de representar este noble empeño colec-
tivo y de recibir así, con esa representación de todos los verdaderos acreedores,
el galardón otorgado.
Reitero el testimonio de mi gratitud a la Academia, y de un modo especial el de
mi profundo reconocimiento a usted, y por su bondadoso conducto, a los seño-
res académicos don Pedro Lascurain, don Víctor Manuel Castillo, don Fernando
Noriega, don Carlos F. Uribe, don Salvador I. Reynoso y don José Romero, así
como al señor académico García Naranjo, tan noblemente inspirado en su mag-
nífico discurso de ayer, y tan generoso personalmente para mí.
Quedo su respetuoso amigo y seguro servidor, q. e. s. m.,

Manuel GÓMEZ MORÍN
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